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SECRETARIA. Montería, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentran 

vencidos los términos para proponer excepciones. Sírvase proveer.   

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADO WOLMAR JAMITT TRIANA JARABA CC 78764890  

RADICADO 23001310300320220003500 

ASUNTO AUTO SIGUE ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

NUMERO 001 TERCER TRIMESTRE 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo el apoderado judicial de la parte demandante presenta memorial 

solicitando seguir adelante con la ejecución.  
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por la apoderada judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

En auto calendado 19 de abril de 2022, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió 
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CASO CONCRETO 

Se extrae del auto de fecha 19 de abril de 2022, que se encuentra vencido el término 

otorgado al ejecutado toda vez que se tuvo  por  NOTIFICADO PERSONALMENTE 

desde el día 29 de marzo  de 2022, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, norma vigente en el momento de la notificación.  
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Del análisis de la constancia de la notificación al demandado se puede evidenciar 

que efectivamente cumple con los presupuestos que establece el Decreto 806 de 

2020(Norma vigente en el momento) y  los correspondientes al artículo 291 y 292 

del Código General del Proceso en cuanto a la notificación del auto admisorio, 

notificación de la demanda y anexos, Advertencia desde cuando se entiende 

realizada la notificación y Desde cuando se empieza a correr el término de 

notificación. 
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Así mismo se aporta constancia de la recepción del mensaje por parte del ejecutado, 

en la cual demuestra que el mensaje fue leído el día 25 de marzo de 2022, esto de 

conformidad a lo contemplado por el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que estipula 

(…)Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
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Así mismo,  no pagó  la obligación, ni propusieron excepciones, como se anotó en 

antelación, por lo que se procederá según lo establecido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 

pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 

imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 

antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 

petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 

demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 
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Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de 

pago. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en 

le ley. 

TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

EGP 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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